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  AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 

  Administración 
 

 

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

Habiéndose aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de 28-11-2024, el Acuerdo 
plenario provisional de 18-09-2024 de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles publicada en el B.O.P. nº 300 de 31.12.1996, con posteriores modificaciones publicadas en los B.O.P. nº 
299 de 31.12.1999, nº 248 de 28.12.2004, nº 250 de 31.12.2007 y nº 242 de 18.12.2015, el texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Modificación del artículo 2. 
…  
1. Bienes de naturaleza urbana: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 

naturaleza urbana se fija en el 0,662 por 100. 
2. Bienes de naturaleza rústica: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 

naturaleza rústica se fija en el 0,673 por 100.  
3. Bienes de características especiales: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 

bienes de características especiales se fija en el 1,030 por 100.” 
… 

Modificación del artículo 4. 
… 
“2. Las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, disfrutarán de una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres 
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva. 
 
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la 
terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 
Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación: 
 
- Escrito de la solicitud de bonificación. 
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901). 
- Fotocopia de la Cédula de Calificación Definitiva de vivienda de Protección Oficial. 
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 
- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondiente al ejercicio anterior. 
 
Se establece una bonificación del 40% en la cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados inmuebles, para los dos 
años siguientes al de finalización del plazo establecido en el párrafo anterior. Esta bonificación se aplicará directamente 
por el Ayuntamiento a aquéllos inmuebles que vinieren gozando de la misma con anterioridad. En caso contrario, 
deberá ser solicitada por los sujetos pasivos antes del día 1 de marzo de cada uno de estos dos periodos impositivos 
para resultar beneficiarios de la misma, aportando para ello, junto con la solicitud, la documentación prevista en el 
párrafo anterior. 
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3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del impuesto a que 
se refiere el artículo 153 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las 
cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.” 
… 
“Vigencia. La presente modificación de la Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOP y comenzará 
a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación hasta que se acuerde su modificación o derogación.” 
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Huéscar, a 11 de diciembre de 2024 
EL ALCALDE, Ramón Martínez Martínez 
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